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	CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA ELABORACIÓN DE PROTOTIPOS


En el marco de la Segunda Modernización, el Gobierno de la Junta de Andalucía impulsa la creación de determinados instrumentos, con el fin de generar las sinergias necesarias para que Andalucía avance en la política de innovación y de progreso y para que el conocimiento se convierta en el centro y en el motor de nuestro modelo de desarrollo.

En ese proceso de cambio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2005. 

Una de las Estrategias y políticas de actuación que contempla el Plan de Innovación y Modernización de Andalucía es la elaboración del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (2007-2013), cuya formulación fue aprobada Mediante Acuerdo de Consejo de gobierno de 22 de mayo de 2006.
En este contexto y con el apoyo financiero de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, la Universidad de Cádiz, a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), ha puesto en marcha un programa que trata de avanzar en la generación de valor a partir del capital intelectual, poniendo en marcha una modalidad de ayudas para que  los inventores de la Universidad puedan desarrollar prototipos de demostración, que permita el acercamiento del producto patentado al mercado, esperando apoyar de este modo desde nuestra institución, la consecución de los objetivos definidos por la Junta de Andalucía.

1.- OBJETO
Apoyar la comercialización de los resultados de la investigación de los grupos de la Universidad de Cádiz, mediante la financiación de los costes derivados de la fabricación y acercamiento al mercado de prototipos de patentes registradas por la Universidad de Cádiz.
2.- ACCIONES FINANCIABLES
A través de esta convocatoria se financiarán principalmente los gastos derivados de materiales, tanto fungibles como inventariables, imprescindibles para la creación de los prototipos de aquellos productos que hayan sido objeto de protección mediante patente, con objeto de que sirvan de demostración para la puesta en el mercado de la tecnología protegida. 
Igualmente podrán resultar financiables aquellas acciones relativas a estudios de viabilidad, la participación en ferias tecnológicas, así como la puesta en marcha de otros mecanismos de marketing tecnológico, que ayuden a dar a conocer los resultados protegidos por las patentes de la Universidad de Cádiz.

3.- SOLICITANTES

Podrán solicitar estas ayudas los Grupos de investigación de la Universidad de Cádiz. Excepcionalmente podrán solicitar esta ayuda profesores de la Universidad de Cádiz no integrados en grupos de investigación, que posean resultados potencialmente transferibles.

4.- SOLICITUDES

Los interesados podrán presentar sus solicitudes de ayuda (impreso adjunto), dirigidas al Ilmo. Sr. Director de la OTRI de la Universidad de Cádiz, a través del correo electrónico otri@uca.es, acompañadas de la siguiente documentación:
· Memoria descriptiva de la ayuda solicitada.
· Para el caso de resultados no protegidos será necesario además la presentación del documento de notificación de invención.
El plazo de solicitud permanecerá abierto mientras exista dotación económica disponible. 

5.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Para la concesión de estas ayudas se valorará principalmente su potencial explotación comercial, el tipo de resultado o tecnología a explotar, su nivel de desarrollo y su aplicación industrial.
6.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Los beneficiarios deberán:

· Realizar las acciones financiadas antes del 30 de noviembre de 2008.
· Mencionar a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y a la Universidad de Cádiz en todo el material de difusión que se financie mediante esta ayuda.

7.- DISPOSICIÓN ADICIONAL

· En caso de discrepancias en la interpretación de la presente convocatoria, el Vicerrector de Investigación Desarrollo Tecnológico e Innovación, o persona en quien delegue, será el responsable de resolverlas. Para ello tendrá siempre en cuenta los compromisos adquiridos por la OTRI con la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.
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	Datos del Solicitante

	

	Nombre y Apellidos:
	     


	
	

	Solicitante
	 FORMCHECKBOX 

	Grupo de Investigación.  Referencia PAI:
	     
	

	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Investigador no integrado en Grupo de Investigación


	Datos del Prototipo

	

	Prototipo derivado de la Patente de referencia:
	P     


	Resumen de la Ayuda Solicitada

	

	Breve descripción

de la

Ayuda Solicitada
	     

	Modalidad de Ayuda Solicitada
	 FORMCHECKBOX 

Material para la Elaboración del Prototipo

 FORMCHECKBOX 

Estudios de Viabilidad

 FORMCHECKBOX 

Participación en Feria Tecnológica

 FORMCHECKBOX 

Otros Mecanismos de Marketing Tecnológico (indicar)      
 FORMCHECKBOX 

Otros (indicar)       


	Importe de la Ayuda Solicitada
	Material Inventariable

     
Material Fungible

     
Viajes y Dietas

     
Servicios Externos

     
Otros

     
Indicar:      
TOTAL

     



	Firma del Solicitante

	


Sr. Director de la OTRI
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